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INI.ORNIE DEL CONIISARIO

En cúnpliñietrlo a los dispneslo e¡ el aricülo 27, de la ley de conp,lias y la Resoluc'ón
n 92 1.4 3.1]l]l,1 De ooi¡ñrc l:r dc 1992 de la superintnddcia dc compaiiias. rel!¡¿nlc a lás

obligeiones de lós conisarios. en mi caüdad ds comhario priftlpal dc l¡ compa¡ia
DAMPIERE S.A. presento ñ nn¡¡ne y opiriú sob¡e l, r¿zonabilidad r su¡crenci¡ de la

i¡lonnacrón Dresnhd¡ a uredes porclge¡eile gei¿ral, 

' 
aprcbada por la.Juma GcncraLOdir¡ri¡

de la CoNpania, en ielaciótr con la sin¡ación lindri¿É y rosullado de operaciones de la Co'np¡ii¡
por el ¡¡d lennnmdo a¡ ll de diciemb¡e dei20l7.

He erudrado la scstión adninislratiu llevada a cabo por los seno¡cs Administadorcs y h¿

coñprobado qrc se haD oumplido las dúposrciones y resoluciones de la Jürh Ccneml de

Accionútas, 6i como tarbié¡ se ha cn plido oomas lo$lcs. eralúarias y reElanrrt¡rias, ta¡to
de la socr.dad cono aquellas enanadas por la ley

L¡ lóordelG¿tunte Generala tr¡vés de sN údcnes, disposiciones ! róña dc decisioDes hai §do
ll.lad¡s a caboetr amonia d¿ acuerdo aqrco ningún o¡so se lraobsenado rnoohere¡cia. órdcrcs

contmdroionas o ahún lndicio que evidencie la r¿ha de col.boracifi de¡ro d¿ la compañia

He aralizado l, foruD e. qtre los aóninEliadores han llcvado los libros dc Acks de l¡Ju.ta Geier¡l
de acciotrislas, Lrb¡os Talorari.s de 

^poracrones. 
Libru ¡]e Erpcdicntes de Acras. Libros de

Rcsisúós de l¿s Aponaciores de AccioDisus y lt comprobado quc s. ¿¡Ál¿tr a las drspo§i.iones

De ieual man¿m nrfomo. que he tvsado n» libros y deüás d(,cunen{os coDtables. el E§ado dc

silLrción Fnranoiera, el Erado de Resüllado l egal I¿Co ciliación del Palrmonió r el E$ado dc

F]l¡o de Electivo al 3l de DicEnbre del 2017. t he podldo comprobar quc se árL§tan a los

reqtrisilos lcgales y no¡¡ds corlables lilcnlcs Ar co¡no el cumpliñienlo con leycs especiales

como es h lJ¡idrd dé Análhis Financiero(1lAF), con i! cunlio licne obligaci¡n de prese¡ración dc

[n el ejerc'cio de m's fu c]ones dc Conrh¿rio. i¡e he ceñdo r actr confome ¡lanicnló 321 dc la
lcy dc CoDpanias. Respeclo a las ciftas d¿ los Estados Financre¡os, he conprobado que dichos

iúbn¡es reiejan Ia siluación dc la socicd.d I eslán e! a¡noni!.on los resistros conlables para el
Ejerc,ótu Eco¡ónico del año l0l7

Co¡ los a ecede les .rpucsros, ¡o cxisre obsereióD a l, lesriói adrinistra¡va n' a la

conl¿billdad de lacompañia DAMPIDRE S.A.
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